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Señores: 

DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE EDUCACIÓN 

INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DEL ÁMBITO DE LA UGEL VILCAS HUAMÁN. 

     

Asunto : Desarrollar actividades en el marco de la Semana de la Educación Rural 

Juntos construimos y mejoramos la Educación Rural. 

Referencia : PROVEIDO 000035-2025-GRA/GG   (10SEP2025) 

OFICIO MÚLTIPLE N° 067-2025-GRA/GG-GRDS-DREA-D. 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds., para expresarle mi cordial saludo y a su vez hacer de su 

conocimiento que, en el marco de la celebración de la Semana de la Educación Rural y de 

acuerdo con lo dispuesto en la RVM Nº 012-2022-MINEDU, las instituciones educativas y 

programas educativos deberán incorporar en su Calendario Cívico Escolar y/o Calendario 

Comunal la segunda semana de octubre de cada año escolar como la Semana de la 

Educación Rural, bajo el lema “Juntos construimos y mejoramos la Educación Rural”. Esta 

celebración se desarrollará del 06 al 10 de octubre de 2025 y tiene como finalidad sensibilizar 

a la comunidad educativa y a la sociedad en general sobre la importancia de la educación rural 

en nuestra región. 

 

En tal sentido, las instituciones educativas (EBR, EBA y EBE) y los programas educativos 

(CRFA, MSE -SRE) públicos y privados, de su jurisdicción deberán programar y ejecutar 

actividades conmemorativas orientadas a resaltar la importancia de la educación rural en el 

ámbito regional, provincial y local. En el Anexo 01 se incluyen actividades sugeridas que 

podrán ser consideradas en su planificación; no obstante, cada institución podrá adecuar o 

proponer otras que considere necesarias para cumplir con este objetivo. 

 

Asimismo, deberán remitir un informe consolidado con evidencias (fotografías y/o videos) de 

las actividades realizadas, hasta el 24 de octubre de 2025. 

 

 

 Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para expresarles las muestras de mi 

especial consideración y estima personal. 

 
Atentamente; 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

WALTER MEDINA LIZARBE 

DIRECTOR 

 

WML/DIR-UGELVH 
Rrpv/sec. 
Distribución 

 IE Inicial 

 IE Primaria  

 IE Secundaria 
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Anexo 1 
 

Actividades sugeridas para desarrollar durante Semana de la Educación Rural “Unidos y 
comprometidos con la Educación Rural”: 
1. Pasacalles culturales: 

Invitamos a los estudiantes, docentes, familias y miembros de la comunidad a organizar un 
pasacalle que muestre la riqueza de nuestras tradiciones. Cada participante podrá vestir 
trajes típicos y portar pancartas con mensajes en castellano y lenguas originarias, 
celebrando nuestra identidad y diversidad cultural. 

2. Calendario comunal de la escuela: Proponemos que cada escuela elabore un calendario 
que refleje las festividades, tradiciones actividades productivas y momentos importantes 
de la comunidad. Este calendario servirá como recurso pedagógico y podrá compartirse 
con toda la localidad 

3. Jornadas de encuentro y aprendizaje: Se sugiere crear espacios de integración donde 
estudiantes, docentes y familias compartan experiencias artísticas, literarias, deportivas o 
culturales. Estas jornadas permitirán reflexionar juntos sobre nuestra identidad, la 
diversidad y la importancia de la cooperación en la comunidad. 

4. Mi escuela, nuestro lugar: A través de videos o fotos, los estudiantes podrán mostrar 
cómo la escuela y la comunidad se influencian mutuamente. Podrán narrar sus 
experiencias y aprendizajes en su lengua materna destacando lo especial de vivir y 
aprender en su entorno rural 

5. Mi escuela, su historia: Se invita a elaborar una reseña audiovisual o escrita de la 
historia de la escuela, incluyendo la participación de docentes, ex alumnos y miembros de 
la comunidad. Esta actividad permitirá valorar cómo la educación ha transformado la vida 
de las personas y la comunidad. 

6. Cuentos de nuestra vida en la ruralidad: Documentar mediante fotos, videos o audios 
cómo se desarrolla la vida diaria en la escuela y la comunidad. Resaltar el trabajo 
colectivo, las prácticas agrícolas, artesanales o productivas, y cómo estas experiencias 
enriquecen la formación de los estudiantes. 

7. Galería artística de la escuela: Montar exposiciones con dibujos, pinturas, esculturas o 
artesanías de los estudiantes acompañados de canciones, relatos o poemas en castellano 
o lenguas originarias. Cada obra debe contar una historia sobre la escuela, la comunidad y 
la vida rural. 

8. Festival de canción y poesía: Organizar un concurso donde los estudiantes presenten 
canciones o poesías que celebren la educación rural, la identidad cultural y las lenguas 
locales. Esta actividad fomentará la creatividad, el orgullo por nuestras raíces y el trabajo 
en equipo. 
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